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EL SALVADOR GOBIERNO DE EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 
LUGAR Y FECHA: Abmt"ch Doctor t.hnuel Enr~ue Auu;o, J5SOO, San Satv¡ d C>f, viv ne.s JO de no'liembre de 2017. ORDEN No .: OC/LG/1001/ 0172/2017 \. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

D' OFFICE, S.A. DE C.V. 0614-301012-101-6 

LÍNEA: 

No. ¡' CÓDIGO ONU ¡ CÓDIGO ¡ CANTIDAD i UlllOAD OE ,l, 

1PRESUPUESTARIO 1 ! MEDIDA 

1001 PR-APOYO A LA POLITICA NACIONAL DE LA JUVENTUD/ 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DESCRIPOÓN T(CNICA 

CAJA PLÁSTICA CON TAPADERA PARA GUARDAR MATERIAL DIDÁCTICO, DE 

CLASIFICACIÓN: 

,
1, MARCA/ 

PAIS OE ORIGEll 

COMPRA DE BIENES 

i PREOO UNITARIO j 
i (CONIVA) i 

VALOR TOTAL 
(COlllVA) 

52150000 54199 100 UNIDAD 14 PULGADAS DE ALTO X 22 PULGADAS DE LARGO, CON ROOOS, CON NO ESPECIFICA $ 
CAPACIDAD DE PESO DE 15 A 30 LIBRAS, TRANSPARENTES O COLOR 

15.00 $ 1,500.00 

GARANTÍA: 6 MESES POR DESPERFECTOS DE FÁBRICA 

DIRECCIÓN DE ENTREGA: FINAL AVENIDA ISAAC ESQUIVEL, POLÍGONO 
INDUSTRIAL NAVE # 2 (CALLE PRINCIPAL DE NEJAPA, EN EL DESVÍO AL 
TURJCENTRO DE NEJAPA). 

- RESPONSABLE: SEÑOR DANILO GARCÍA TEL~FONO 2527-7450 Y78855769 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) 

MONTO TOTAL EN LETRAS: UN MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES. 

$ 1,500.00 

JUSTIFICACIÓN: SUMINISTRO DE SILLAS, MESAS PLÁSTICAS Y CAJAS PLÁSTICAS, PARA INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN DE LA REFE REN CIA: 

JUVENTUD EN DIVERSAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS QUE SE EJECUTARÁN EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN El SALVADOR>-------------------< 
SEGURO, COMO LO ES ACTIVATE POR LA CONVIVENCIA, EL CUAL TIENE COMO OBJETIVO DESPLEGAR ACCIONES 

EXTRAORDINARIAS QUE INCREMENTEN LAS OPCIONES Y FACTORES DE OPORTUNIDAD PARA LA NIÑEZ, LA JUVENTUD, LAS SOLIOTUD CÓDIGO: 

FAMILIAS Y COMUNIDADES. 

ASIMISMO, SE PRETENDE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD EN ACTIVIDADES RECREATIVAS Y DEPORTIVAS, 
CONVIVIOS COMUNITARIOS COMO PARTE DEL COMPONENTE DEL MODELO DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA CON 

PARTICIPACIÓN JUVENIL, El CUAL TIENE POR OBJETO INTEGRAR A LA COMUNIDAD EN UNA CULTURA DE PAZ, A FIN DE 

ESTIMULAR LAS ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN LOS MUNICIPIOS DE SAN VICENTE, SAN PEDRO 

PERULAPAN, COJUTEPEQUE, ZACATECOLUCA, SANTIAGO NONUALCO, OLOCUILTA, MEJICANOS, SAN SALVADOR, DELGADO, 
APOPA, SOYAPANGO, SAN MARTIN, MEJICANOS, COLON, SAN JUAN OPICO, QUEZALTEPEQUE, JIQUILISCO, SAN MIGUEL, 

CONCHAGUA, USULUTÁN, AHUACHAPÁN, IZALCO, NAHUIZALCO, SONSONATE, SANTA ANA Y CHALCHUAPA, COMO PARTE DEL EJE 
2 DEL PESS. 

ASI TAMBIÉN DESARROLLAR CAPACIDADES EN LOS COMITÉS MUNICIPALES DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA (CMPV), PARA El 
ABORDAJE DE LOS DIFERENTES TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y JÓVENES, 

GARANTIZANDO El PLURALISMO E INCLUSIÓN EN LA TOMA DE DESICIONES, EN COÓRDINACIÓN CON LOS GABINETES DE 
GESTIÓN DEPARTAMENTAL. 

CONDICIONES GENERALES 

RESOLUOÓN 
AOJUDICATIVA, 

CÓDIGO: 

LG/1001/0082/2017 
(11-11-2017) 

RA/LG/ (CC)(B)/0172/2017 

• El ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS 

TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIER!JS, ASÍ COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN El 

ARTÍCULO 82 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

*TODA FACTURA MAYOR O IGUAL A$ 113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE El PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

• El TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN SERÁ DE: UN MÁXIMO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCIÓN POR PARTE DEL PROVEEDOR DE 
LA ORDEN DE COMPRA. 

* PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) EN ALAMEDA JUAN PABLO 11 Y17 AVENIDA· NORTE, EDIFICIO 

B-1, 2DO. NIVEL.CENTRO DE GOBIERNO, SAN SALVADOR-INJUVE. 

* FACTURAR A NO.MBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/APOYO A LA POLÍTICA N ~CIONAL DE LA JUVENTUD/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 
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